
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SR. 

Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicado No: 11001 40 03 052 2022 01162 00 

 
 Advierte el Juzgado que la solicitud no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso. En consecuencia, 

de conformidad con el artículo 90 ejusdem, se inadmite para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, 

se subsanen los siguientes requisitos, so pena, de rechazo: 

 
1.- Aportará poder que cumpla con los requisitos del C. G. del P., o de la 

Ley  2213 de 2022, comoquiera que el aportado no tiene presentación personal, así 
como tampoco es un mensaje de datos a través del cual el poderdante lo otorgue.  

2.- Reformará la pretensión 5 del escrito, dado que la suma cobrada a título 
de intereses de plazo resulta disímil con el valor contenido en el título valor objeto 
del recaudo.  

3.- Presentará nuevamente la demanda debidamente integrada teniendo en 
cuenta los defectos acá señalados.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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